RES. 3814/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0000983, Ent. N°5418/16)

VISTO: la nota de fecha 01/10/16 remitida por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionada entre otros con la reiteración del gasto derivado de la ampliación parcial de la Licitación Pública Nº 288367/1 para la construcción de veintisiete viviendas en los padrones propiedad de la Intendencia Nº 426406 y 426405, para realojo de familias del Asentamiento Gaspar;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución de la Intendente Nº 5837/2014 de fecha 30/12/2014, se dispuso la adjudicación a la firma Doriler S.A., por un monto total de $ 34.902.323,18, (imprevistos 20%, aportes sociales e I.V.A. incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/03/15, acordó observar el gasto, en razón de que  se incumplió con lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., y porque  la construcción de viviendas para terceros, no se encuentra dentro de los cometidos de los Gobiernos Departamentales, atento a que su financiación con fondos propios no cuenta con norma legal habilitante. El gasto fue reiterado por la Administración y este Tribunal mantuvo la observación, en Sesión de fecha 27/08/2015;                                             

3) que previa conformidad de la firma adjudicataria, el Intendente, por Resolución Nº 2823/16 de fecha 20/06/16, dispuso ampliar la contratación en un 73 %, por un monto total de $ 25.478.695,92 (IVA, 20 % de imprevistos y leyes sociales incluidos), para la construcción de 20 viviendas, en la misma urbanización calle Capitán Duarte;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 03/07/16, acordó observar el gasto, en razón de que  la ampliación derivaba de una contratación cuyo gasto fue observado por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan;

5) que  en    la    oportunidad,   se   remite    Resolución 
Nº 3907/16 de fecha 29/08/16 por la que el Intendente, reiteró el gasto, señalándose que “las observaciones efectuadas ya fueron informadas y reiteradas, no pudiendo en esta instancia de ampliación subsanar nada de lo ya acaecido”;  
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los  ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que ameritaron la oportuna formulación de la observación del gasto por parte de este Tribunal;
          ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 3/08/16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 

3) Comunicar a la Contadora Delegada.
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